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PARTE OFICI A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R ed fA R egen 
te (Q . D . G .) y  su A u gu sta  R ea  ̂ fa m il ia  
continúan en esta Corte sin no vedi ^  a il su 
im portante sa lu d .

 MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

Constitución, Rey de España, y en su nombre y di 
rante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. A partir del próximo año económi
co, se hacen extensivás las franquicias de la ley de 17 
de Abril de 1883, tal como se refiere á los minerales de 
hierro, para los de manganeso, cinc y plomo."

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

V í e i o r  B u  l a g u e r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,
Yengo en disponer que el Teniente General D. Fer

nando Primo de Rivera y Sobrernonte, Marqués de Es- 
tella, cese en el cargo de Director general de Infante
ría; quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Masarse! € a $ s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R « i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Director general de Infantería 
al Teniente General D. Tomás ()cRyan y Vázquez, que 
en la actualidad desempeña el cargo de Presidente de 
la segunda Sección de la Junta superior Consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA 'CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  € a § § o t a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente de} Reino,

i Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
1 segunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio 
! de la Gobernación, á D. Ensebio Roárigáñez y Sagasta, 
! -que desempeña el cargo inferior inmediato en el mis- 
| nao Ministerio.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la Gobernación,

F e c u n d o  de ILeón r  C astillo.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rexn.v Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Gobernación á D, Fer? 
mín Figuera, que desempeña igual empleo en la Sec
ción de Sanidad de la Dirección general de este ramo 
y el de Beneficencia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

Í MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

JR©í«ttía¡iíí«f> «te ILetósi y C asífiio .

. Eq nombre de mi Augusto Hijo el Rérr D. Alfon- 
bo-a XJÍí, y  como Esina Regente del Reino,

- r ¥:engo en noiábrar-Belegado especia! del Gobierno 
en Mabón á D. Juan Tremol, ex Diputado á Cortes, que 
¿ese E*P®ña mismo cargo con menor categoría.

j) 'ado en Palacio á primero de Julio de mil ocho- 
ciento s ®skenta y siete.

MARIA CRISTINA
E1 Minástro de la Gobernación,

FerÁan: ^ d ©  I j©6ii . y Castillo*

Ennoml >r0(de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y co mQ Rsina Regente del Reino,

Yengo en R obrar Delegado especial del Gobierno- 
en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven- 
tura á D. Ferre 9i Aguilar, que desempeña el mismo 
cargo con meno v categoría.

Dado en Palac 'i0,A primero de Julio de mil ocho- 
cientos ochenta y síaée.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G o ^ ^ a c ió n , •

Fernaudío de Lcm   ̂W C astillo.

En nombra de mi A J^gusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rsin*. Ri Agente del Reino,

Yengo en nombrar* en comisión, Delegado especial 
del Gobierno en Cartagem % ¿  D. Enrique del Valle y 
López, que desempeña el m cargo con menor ca
tegoría.

Dado en Palacio á primero ¿te Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete. -

A U SIA  CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

FcPiiando de-L eón  y C a s t illo ;1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El procedimiento aceptado» por el Real 
decreto de 10 del actual para extinguir los restos de la 
Deuda de la isla de Cuba, representados par las obli
gaciones de Aduanas emitidas en 1878, se impone 
como una necesidad apremiante respecto de los bille
tes hipotecarios de la emisión de 1880, que por 1» amor
tización natural en los años transcurridos desde la 
emisión, y por ia conversión realizada en virtud del 
Decreto de 19 de Noviembre último, han quedado re» 

¡ ducidos al 19 por 100 de la total exaisióa.

Las fuerzas contributivas de la isla no permiten por 
hoy la inversión de mayores sumas que las consigna
das para el servicio de amortización é intereses de la 
Deuda de aquel Tesoro en el proyecto de presupuestos 
que pende de la deliberación de las Cortes, y para man
tener esos gastos dentro de aquel límite, preciso es 
que llegue á ser un hecho la unificación que sirvió de 
fundamento á la cuarta de las autorizaciones que com
prende el art. 1.° de la ley de 25 de Julio de 1884, pro
cediendo al reembolso de los billetes de 1880 que que
den en circulación el 1.° de Octubre próximo, por me
dios iguales á los fijados para la extinción de las obli
gaciones de Aduanas de 1878, y autorizar la conver
sión de los valores que, procedentes de las Deudas crea
das por la ley de 7 de Julio de 1882, no han sido con
vertidos, y cuya escasa importancia hace comprender 
que el no haber sido presentados obedece, más que á 
falta de conformidad con las bases establecidas, al des
conocimiento de éstas por parte de los actuales tene
dores, ó tal vez á tener los títulos afectos á garantías 
de préstamos ó de servicios públicos ó pendientes del 
resultado de actuaciones judiciales.

De esta forma quedará realizada la conversión total 
de las Deudas del Tesoro de la isla de Cuba, y el servi
cio anual de tan preferente obligación estará dentro 
.de los límites que permiten los recursos del presupues
to, y á tal fin va dirigido el adjunto proyecto de de
creto que, de acuerdo con el Consejo de Ministros/tie
ne el honor de someter el .que suscribe á la aproba
ción de V. M.

Madrid 30 de Junio de 1887.
SEÑORA:

A. L. R. P. deV. M.,
V í c t o r  B a l a g n c r .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Auamsto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como Ruina Regente 
del Reino, °

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Octubre próximo venidero- 

se procederá al pago de la cantidad total que represen
tan los billetes hipotecarios ele la isla de Cuba que, pro
cedentes de la emisión de 1880, resulten en circulación 
en aquella fecha, quedando relevado el Tesoro del pao-n 
de intereses por el tiempo que transcurra hasta su pre
sentación al reembolso.

Art. 2.° Esta operación se llevará á cabo por ei Ban 
co Hispano Colonial de Barcelona encargado del servi
cio de amortización y pago de intereses de los valores 
de que se trata, quien oportunamente situará los fon
dos necesarios en las plazas habilitadas al efecto.

Art. 3.° Para que la situación de fondos á que se 
refiere el articulo anterior pueda hacerse de forma que 
no sufra entorpecimiento áiguno el inmediato reem
bolso de los valores de que se trata, los tenedores de 
éstos que, con arreglo á la ley de su creación, tienen 
derecho á percibir el capital de los que resulten amor
tizados en París ó en Lóndres, presentarán sus títulos 
en todo el mes de Julio á los Delegados en estas plazas 
del Banco Hispano Colonial, á fin de que tomen nota de 
su numeración y estampen al dorso de cada billete un 
cajetín que exprese quedar allí domiciliado. Los tene
dores que dentro del mes de Julio no hayan señalada 
domicilio á sus billetes, no tendrán derecho á percibir 
su importe sino de las oficinas del referido Banco His
pano Colonial en Barcelona, ó en las demás plazas del 
Reino donde actualmente se satisfacen.

 ̂Art. 4.° El Ministro de Ultramar, usando de la auto
rización 4. del art. 1,° de la ley de 25 de Julio de 1884* 
negociara los billetes hipotecarios de la emisión de 
L886 que sean necesarios para atender á este servicio, 
y el de pago del cupón que vence en 30 de Septiembre 
jorrespondiente á los billetes que han de reembol
sarse.

Art. 5.° Igualmente se dictarán las instrucciones 
iportunas para admitir á conversión los restos de los 
calores creados por la ley de 7 de Julio da 1882, hasta 
ihora no presentados, sujetándose á los tinos que cfc  

« i .  2. *  ú q í  d s c r e t a  1 9  d e  N o v k x u b r e  á l %
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mo, con la deducción que corresponda por los cupones 
vencidos respecto de las anualidades. -

Art. 6.° Del presente decreto se dará oportunamen
te cuenta á las Cortes del Reino.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez de primera instancia 
<̂ ue fué del distrito de las Afueras de Barcelona, en so
licitud de que se le declare que el título que se le expi
dió cuando fué nombrado Teniente fiscal de Audiencia 
de lo criminal, se le considere bastante para el cargo 
de Juez de término que después obtuvo, toda vez que 
ambos destinos son de igual sueldo y categoría, y por 
que si bien él art. 14 de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1851, publicada por este Ministerio para llevar 
á debido cumplimiento el Real decreto de 28 de Noviem
bre del mismo año, dice que será preciso nuevo título 
cuando el funcionario cambia de funciones al pasar de 
la carrera judicial á la fiscal, desde la publicación de 
la ley adicional de 1882 no parece que puede tener apli
cación práctica esa disposición, corno sucedía antes con 
la ley de 1870, en que las dos carreras, judicial y fiscal, 
eran diferentes, aunque con cierta similitud, y no  ̂co
rrespondían exactamente, según ahora sucede, ni las 
categorías ni los sueldos; y así es que, considerándose 
una misma cosa categoría y sueldo, un solo título debe 
bastar para servir ambos cargos, como parece exigirlo 
la lógica y la justicia.

En vista de lo expuesto por el recurrente: 
Considerando que es principio general en las carre

ras de la Administración civil del Estado, que un fun
cionario sólo tiene necesidad de proveerse de nuevo ti
tulo cuando al variar de destino obtiene mayor sueldo 
y categoría, doctrina confirmada por el decreto de 28 

■ de Noviembre de 1851, que dió reglas referentes&l nom
bramiento de funcionarios'para plazas de la Adminis
tración civil, y estableció las formalidades, así para al
canzar lo posesión desús destinos, previa la presenta
ción del título, corno para obtenerle nuevo cuando ha
yan sido promovidos á categoría y sueldo superior:  ̂ , 

Considerando que sí bien la Real orden de 23 de Di
ciembre de 1851, dictada por este Ministerio para cum
plimiento del expresado decreto, en su art. 14, y sepa
rándose de aquel precepto general, exigíala necesidad 
de sacar nuevo título á todo funcionario de la carrera 
judicial que al ser trasladado ó nombrado para otro 
cargo variaba dé funciones, sin tener para ello en cuen
ta  el haber que disfrutaba, y  aunque el sueldo del nue
vo empleado fuese menor, no existe ahora el funda
mento que entonces pudo tenerse para el precepto del 
citado artículo, toda vez que desde la publicación de la 
referida ley adicional á la del Poder judicial, han va
riado las condiciones de organización de las carreras 
judicial y fiscal:

Y considerando que concediéndose por dicha ley 
adicional facultad discrecional al Gobierno para pro
mover en los turnos que la misma señala á los funcio  
nanos de una carrera 4 plaza de la otra, y lo mismo

Sara ser trasladados, ya á su instancia, ya por razón 
el servicio, no parece justo ni equitativo que dichos 

funcionarios sean de peor condición que los demás del 
Estado, á quienes sólo se les exige título nuevo cuando 
varían de sueldo, representado por el papel del sello 
correspondiente á la categoría que obtienen, y cuando 
ios de las carreras judicial y fiscal, además de este im
puesto, abonan otros por concepto de expedición, Can
cillería y  sello, de Castilla que.no se exigen á los em
pleados de otros depariamentos;

La R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el R ey  B, Alfonso XIII, oída la Or
denación de pagos, y de acuerdo'con lo informado por 
la  Cancillería, se ha servido disponer que, tanto el re
currente D. Gregorio Martínez’ Serrano como los fun
cionarios que se hayan encontrado ó se encuentran 
hoy en el mismo caso, no están obligados á sacar nue
vo título, á cuyo fin, y para la resolución de cuantas 1 
dudas ocurrieren acerca del particular, el art. 14 de la 
Real orden de 23 de Diciembre de 1851 se entenderá 
modificado y quedará redactado en los términos si
guientes:

Art. 14. Tampoco estarán obligados & sacar nuevo 
título los funcionarios de la carrera judicial que ha
biéndole ya obtenido del cargo que desempeñan ó hu
biesen desempeñado, pasen.á otra plaza de-sueldo y ¡ 
categoría igual de la c a rre ra 'fiscal ó de Secretario y  ; 
Yicesecreíario de Audiencia de lo criminal y viceversa, 
bastando que á continuación del que posean se haga 
•constar, por medio de certificación, la Real orden ó de
creto por los cuales se ha dispuesto el traslado de una 
plaza a otra y la posesión de la en que han seguir pres
tando sus servicios.»

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 20 de Junio de 1887.

ALONSO MARTINEZ
Q n  rlf»  a e + o  'W T í- n ic f m ' ir i

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la  : 
Bb iNa R egen te  del Reino, se h a  servido disponer q ue

durante mi enfermedad se encargue V. E. del despa
cho ordinario de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1887.

CASSOLA
Sr. Teniente General D. Alejandro Rodríguez Arias 

y Rodulfo, Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
durante el tiempo que yo esté encargado del despacho 
ordinario de este Ministerio, se encargue V. E. del de 
la Subsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E . m u
chos años. Madrid 2 de Julio de 1887.

r o d r íg u e z  a r i a s

Sr. Brigadier D. Miguel Correa y  García, Jefe de la 
Sección de campaña de este Ministerio.

MI N I S T E RI O  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.; Enterada la R e in a  Regente del Reino 

de los excelentes resultados que entre los musulmanes, 
judíos y cristianos de Larache y Alcazarquivir han pro
ducido y producen las Escuelas españolas establecidas 
bajo la protección de nuestro Vicecónsul en Larache 
para difundir entre aquellos naturales, sin distinción 
de creencias, así el idioma de Castilla como los prime
ros y más esenciales conocimientos, sin los cuales no 
es posible concebir la existencia de la civilización y de 
la cultura:

Atendiendo á que su propagación puede contribuir 
eficazmente á sostener, afianzar y hacer cada vez más 
extensas y cordiales las relaciones de simpatía, tan 
convenientes y necesarias entre España y Marruecos, 
por su respectiva situación geográfica, por su historia 
y por la comunidad de sus intereses:

Y considerando que tanto las colecciones de libros 
como las Bibliotecas populares destinadas á Escuelas 
de índole igual á las dos anteriormente citadas serán 
deficientes para el fin que España debe proponerse al 
concederlas, si sólo pudieran coutener un ejemplar de 
cada una de las obras existentes en los depósitos de 
este Ministerio, que es lo que sucede en las que se 
otorgan á los establecimientos y Corporaciones de la 
Península, y si no hubiera medio de atender á los gas
tos de remisión, embalaje y transporte, que no estaría 
bien visto imponerles para utilizar el benefició dispen
sado;

S. M., en nombre de su Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), so ha dignado dispoáer que á la 
colecciones de libros y bibliotecas populares que en lo 
sucesivo se concedan para las Escuelas españolas es
tablecidas en Africa, y especial y señaladamente en el 
territorio del imperio de Marruecos, se destinen cuan
tos ejemplares de una misma obra, siendo de aquellas 
de que no puede prescindirse para promover la civili
zación y la cultura entre aquellos habitantes, permi
tan las existencias de los depósitos de libros de este 
Ministerio, adquiriéndolas expresamente si no existie
ran, y pagando su importe, así como los gastos de re
misión, embalaje y transporte, con cargo al crédito 
concedido en los presupuestos generales del , Estado 
para atender á los que ocasionen el cambio interna
cional de publicaciones científicas y documentos ofi
ciales, atendiendo á que, por el objeto á que dichos li
bros se destinan, pueden figurar perfectamente esos 
gastos entre los más importantes del expresado cambio 
internacional.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines oportunos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

S r .  Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 
Sección 4.a de la Junta  Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y lo propuesto por esa Dirección general; 
S. M. Ja R b i n a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, se ha servido au torizará 
D. Justo del Castillo, D. Tomás Zarracina y D. Fausti
no Goyanes, .vecinos de Gijón, en la provincia de Ovie- 
do, para modificar’ y ampliar- el balneario concedido al 

¡ primero en 20 de Mayo de 1876, con las condiciones si
guientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto
formulado por los peticionarios, que obra en el expe
diente de la concesión bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe riela provincia de Oviedo-, y siendo de cuenta de 

! los concesionarios los gastos que ocasione este ser
vido.

2.a El terreno de dominio público, cuya ocupación 
se autoriza, está definido por un rectángulo de 87 me-

¡ tros de base, medida paralelamente al’ muro de muelle. 
Comprende la concesión el uso exclusivo para las fae
nas balnearias de la porción de playa que está delante 
de la galería de baños naturales, porción definida por 
la línea de fachada que mira al mar, las prolongacio
nes de los costados de dicha galería y el mar; pero 
quedando sujeta á las servidumbres de salvamento y  
vigilancia que prescribe la legislación vigente, la de 
tránsito de semovientes, efectos propios para las fae
nas balnearias, productos del mar y arenas. Compren
de además la concesión la facultad de cerrar )& parte

baja de los edificios con una alambrera ó enrejado de 
alambre.

3.a Antes de dar principio á las obras, los concesio
narios depositarán como garantía en la Caja de Depó
sitos de la provincia de Oviedo la cantidad de 1.200 
pesetas, que le serán devueltas cuando las obras estén 
satisfactoriamente terminadas, cuya circunstancia se 
acreditará por medio de certificación del Ingeniero 
Jefe de la provincia de Oviedo.

5.a Las obras darán principio dentro de los dos me
ses siguientes á la fecha de la concesión, y se termi
narán en el plazo de dos años, contados desde igual 
fecha. El Ingeniero dará cuenta á la Superioridad del 
replanteo de las obras y de la recepción de las mismas, 
remitiendo las respectivas actas.

5.a La concesión se entiende hecha salvo el dere
cho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

6 .a Si en cualquier época acordase el Estado ocu
par el terreno de dominio público, cuya ocupación se 
concede, ó el interés público lo reclamase, los conce
sionarios quedan obligados á demoler los edificios que 
compongan el balneario en el plazo que se les señale, 
sin derecho á indemnizaciones; pero con el de dispo
ner libremente de los materiales procedentes de la de
molición.

7.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas de la concesión dará lugar á la declaración 
de caducidad, que producirá los efectos marcados en 
el art. 105 de la ley general de Obras públicas. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr* Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la  propiedad y del Notariado.

En cumpliente) de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1886, esta Dirección general ha 
acordado: primero, que la entrega de los libros, documentos 
y papeles correspondientes á los nuevos Registros de la pro
piedad de Oriente y de Occidente de Barcelona y de Gracia, 
se verifique el día 16 del corriente; y segundo, que las expre
sadas oficinas queden instaladas definitivamente, desde el día 
18 del mismo mes, en los locales siguientes: el Registro de la 
propiedad de Oriente, en la ciudad de Barcelona y su calle del 
Concejo de Ciento, núm. 252; el Registro de la propiedad de 
Occideilte, en la propia ciudad y calle, núm. 362, y el Regis
tro de la propiedad de Gracia, en esta villa y su calle de Pro- 
venza, núm. 137.

Madrid 2 de Julio de 1887.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Ilmo. Sr.: Hallándose cumplidas en su mayor parte las 
instrucciones que esta Dirección dictó con fecha 12 de Abril 
último al practicar una visita extraordinaria en el Registro de 
la propiedad de Barcelona, para llevar á efecto la división del 
mismo en tres nuevas oficinas, según lo dispuesto en Real 
decreto de 15 de Noviembre último, y en vista de lo prevenido 
en el art. 10 del citado decreto, este Centro directivo ha acor
dado, para llevar á efecto la entrega de los libros, índices y 
documentos correspondientes á cada úna de las nuevas ofici
nas y su definitiva instalación, las regias siguientes:

1.a El Registrador de la propiedad interino de Barcelona 
entregará todos los libros antiguos y modernos correspondien
tes á la circunscripción territorial de cada uno de los nuevos 
Registros, juntamente con los índices, documentos, y demás 
antecedentes que les conciernan, á los funcionarios nombra
dos para desempeñarlos, el día que la Dirección señalará, des
pués de las horas de oficina, y si no pudiera terminarse la en
trega se habilitarán las horas necesarias del mismo día y de 
los siguientes, aunque sean feriados.

Dicha entrega deberá verificarse después de cerrado el libro 
Diario corriente, previa la formación del oportuno inventario, 
én la forma que se expresará.

2.a La diligencia de cierre se practicará con asistencia del 
Juez delegado, del actual Registrador interino de Barcelona y  
del representante del Ministerio fiscal, extendiendo estos dos 
funcionarios, á continuación del último asiento del Diario, una 
certificación en qué conste:

1.° El número total de folios que contengan el libro y su 
estado de conservación, indicando el número de los que apa
rezcan escritos y el de los totalmente en blanco.

2.° El número de folios que hubiere con claros entre los 
asientos, con manchas, tachaduras, raspaduras é interlinea
dos, ó expresión de no hallarse ninguno con dichas eiscuns- 
tancias.

3.° El número total de asientos extendidos hasta el acto de 
cierre, y el número de los que aparezcan sin la nota marginal 
correspondiente, expresando Ja fecha de cada uno de éstos.

El Juez examinará la certificación, y si la hallare confor
me, pondrá el V.° B.° con su firma y rúbrica.

3.° Una vez cerrado el libro Diario corriente, no se exten
derá en el mismo ningún asiento ni se practicará operación 
alguna.

4.° El inventario expresará lo siguiente:
Número y clase de los libros antiguos y modernos que co

rresponden á cada uno de los nuevos Registros.
Número de las copias certificadas de asiento ó inscripcio

nes antiguas y modernas, debidamente clasificadas por Ayun
tamientos.

Número y clase de los índices.
Número y naturaleza de los demás documentos y antece

dentes que deban entregarse.
Copia literal de la diligencia de cierre.
La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por duplicado para cada nue

vo Registro, firmando ambos ejemplares el Juez delegado, el 
Registrador interino y el funcionario nombrado para desempe
ñar aquella ofíeina, el cual conservará uno de los ejemplares, 
remitiéndose el otro á esa Presidencia.

5 ° Los libros, legajos documentos y papeles de la antigua 
Contaduría ó del nuevo Registro, que contengan asientos ó da-
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tos correspondientes á las nuevas oficinas, se entregarán al 
Registrador de la propiedad de Oriente para su custodia y 
conservacióh, haciendo la oportuna mención de ellos en el in
ventario formado parala entrega del mismo Registro. 
g¡6.° El mismo Registrador de Oriente observará lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Junio de 1861 y en el Real decreto 
de 31 de Enero de 1862 para verificar la traslación de los 
asientos extendidos en los libros existententes ál abrir otros 
nuevos en el año 1845, referentes á fincas situadas en el terri
torio de los Registros de: Occidente y de Gracia, remitiendo 
mensual mente los extractos de dichos asientos, dando siem
pre preferencia á los que aquéllos lé reclamen para el perfecto 
desempeño de su cargo, y acompañando á dichos extractos ó 
relaciones de asientos nota expresiva del número de las que 
remita, la cual será devuelta después de firmar el Registrador 
el oportuno recibo al pie de la misma.

Dichas relaciones de asientos se conservarán en cada ofici
na foliadas y encuadernadas por Ayuntamientos ó secciones 
en volúmenes de fácil manejo y con süs respectivos índices.

Los asientos relativos á fincas en que no se exprese la sec
ción ó Ayuntamiento á que corresponde, se agruparán en un 
legajo especial.

7.° Además de los libros y antecedentes qhe según lo dis
puesto en las reglas anteriores ha de entregar el Registrador 
interino de Barcelona á los nuevos Registradores, facilitará á 
éstos copia literal certificada de todos los asientos del Diario 
extendidos duránte los treinta días útiles anteriores á la dili
gencia de cierre pendientes de despacho, y de aquellos cuyos 
efectos hayan sido prorrogados con arreglo á los artículos 19, 
66 y 246 de la ley Hipotecaria, entregándoles al mismo tiempo 
los documentos á que se refieren unos y otros asientos.

8 .a Para que pueda tener lugar la entrega de los libros á 
los nuevos Registradores y la instalación de las nuevas Ofici
nas, deberán éstos haber tomado posesión de sus cargos, y 
asistir, por sí ó por medio de su sustituto, al acto de la en
trega para incautarse de todos los libros, documentos y ante
cedentes que les corresponda.

A este efecto, los funcionarios nombrados para desempe
ñar los tres nuevos Registros deberán tener en su poder, 
con la debida anticipación, los libros del Diario y del Regis
tro de la propiedad, adornados de todos los requisitos regla
mentarios y que fuesen necesarios, para cada una de las Sec
ciones en que se ha dividido él término municipal de Barce
lona.

9.a Los citados Registradores abrirán el libro Diario, co
piando literalmente por riguroso orden cronológico los asien
tos incluidos en la certificación de que trata la regla 6.a, auto
rizando la copia con su firma.

10. La numeración general que contienen los libros del 
suprimido Registro de la propiedad de Barcelona sé rectifica
rá tachando con una línea de tinta encamada losT núméros 
que indican en los respectivos tomos la numeración que lle
vaban en el mismo, y estampando en la línea inferior más in
mediata el número que corresponde á dichos volúmenes en la 
numeración general que deben tener dentro de cada uno de 
los tres nuevos Registros, según el orden riguroso de las dili
gencias de apertura de dichos tomos.

11. Los nuevos Registradores extenderán los asientos de 
cualquier clase que sean necesarios para la debida inscripción 
de los documentos que se les presenten, en los libros y en la 
forma que proceda, con arreglo á la ley Hipotecaria y su re
glamento, por deber considerarse las1 nuevas oficinas como 
continuación del suprimido Registro de la propiedad de Bar
celona, en todo lo referente ál modo de llevar los libros.

12. Siempre que los expresados Registradores deban hacer 
mérito en los asientos ó documentos que autoricen de cual
quier extremo que resulte del suprimido Registro de Barcelo
na, lo harán en los términos sigüientes del f o 
lio .. . . .  tomo del cuartel. . . . .  del suprimido Registro de
la propiedad de Barcelona.

13. Los recursos gubernativos por denegación de inscrip
ción ó los de queja contra los huevos Registradores, se formu
larán ante el Juez de primera instancia que el Presidente de 
la Audiencia designare como Delegado de cada uno de los 
nuevos Registros, á los cuales se remitirán asimisnío los que 
se hallen pendientes de resolución en la actualidad.

Lo que comunico á Y. S. para su inteligencia, cumpli
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
dé 1887.= El Director general, Emilio Navarro. =  Sr. Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares. —Junta 
calificadora de aspirantes éu destinos civiles.

Relación de los individuos cuyas instancias en súplica de destinos 
civiles se hallan sin curso por los motivos que á continuación 
se expresan, publicándose sus nombres en cumplimiento de la 
regla 27 de la Real orden de 8 de Febrero de 1885.

Por no acompañar certificado de conducta.
Manuel Marchante Zumiño.
Manuel Mauricio Alvarez.
Sinforiano Pérez Ortiz.
Ramón de Mateo Mingo.
Juan Serrano Cerezo.
Eduardo Zopío Arias.
José Azorín Martínez.
Juan Arias García.
Tomás Rueda.
Alvaro Cascón del Amo.
Pedro Cubillo Lázaro.
Nicanor García Avilés.
Gregorio Balbuena Rodríguez.
Constantino González Macía.
D. Valeriano Laguna y Legóá.
Manuel Estévez Ferradas.
Juan López Gutiérrez.
Francisco Salvatierra Rubiños.
Donato Pallicer García.
Joaquín Ruiz Soler.
Constantino Lapuente y Lapqente.
Inocente del Valle Alonso. ■
Agustín Fernández Lastra.
Eugenio Martínez.
Enrique Fernández Escalona.
Manuel López Fernández.
Manuel Carmelo Yebra.
Joaquín Ortiz Pérez.
José Sancho Navarro.
Román Romero Pablos.
Atanasio Candilejo Moreno.
Cándido Fernández Martínez.
Enrique de la Torre Alonso.

Félix Martínez Olasdo.
Luis Piquera García.
Juan Suárez García. r~
Pascual Batalla y Agustina.
Bernardo Mari Rivas.
Antonio Martínez Sánchez.
Zacarías Barrasa Gallego.
Domingo Seoane Losada.
Pedro González Diez.
José Martín Pareja.
José Hurtado Santos.
Antolín Sanz y Sanz.
Eieuterio de Sebastián Miguel.
Juan Borrantes Lozano.
Luis Altozano Martín.
Manuel Pascual García.
Antonio Romero Hidalgo.
Francisco Sánchez Maestre.
José Parra Pastor.
Francisco Aguilar Alonso.
Francisco Vives Gil.
Eugenio Quirós Matasáns.
Pastor González.
Isabelo de Mingo y Torrijos.
Cayetano Martínez Robledo.
Baldomero Garrido.
Eulalio Holgado Villa.
Juan Alted Rumbau.
Celedonio Guerrero y Rodríguez.
Francisco Pérez Carballo.
Justo Garrido Castro.
Gregorio Alonso Peña.
José Berginio Martín.
Lázaro Viilalmanzo Alonso.
Sandalio Marqués Villate.
José Rico Granell.

Por exceder de la edad.
José Fernández Uría.
Anselmo Artacho Santiago.
Salvador Durán Sánchez.
Joaquín Travieso Albrades.
Francisco Alcántara Ramírez.
Mateo García Martínez.
Antonio Castillo Benito.
Tomás Barca Molina.

Por no tener derecho al destino que piden.
Lorenzo Escacena Diéguéz.
José Colón y Üsióh.
Ramón Mena Pardo. '
Maximino García Bal bueno.
Segundo Gañi Aram.
Antonio Telia Estévez.
Pedro Arévalo Meléndez.
D. Manuel Castell Bernart.
Marcelino Montoro Pérez.
Dionisio García Moreno.
Antonio Cerdán Al ver o.
José Araujo Mena.
Gregorio Rodríguez Verdote.
Francisco Coimero Calvo.
Juan Rodríguez Martín.
Nicolás Lavega Ayarra.
Faustino de los Mozos Carreras.
Blas Gomar y Navarro.
Ramón González González*
José Díaz Vázquez.
Juan Antonio Benítez Jiménez.
Antonio Fuentes Moreno.
Victoriano Caballer Cardona.
Juan García Marín.
Gonzalo Becerra Rodríguez.
D. Cipriano Peláez de Samadrid.
Ramón Cotoira y Campaña.
Joaquín Montesinos Safitá.
Fulgencio Román y Benítez.
Pío García Vidal.
Antonio Montes Causas.
Ignacio de la Cruz Torres.
Manuel Pérez Lombarde.
Manuel Vara Villalón.
Isidoro Ruiz Vinagre*
Jaime Batllé y Riera.
Manuel Sánchez Jiménez.
Román Arras García.
Esteban Benito Alvarez 

' Agustín García López.
José Ortiz Cantero.
Tomás Madrid Morán.
Simón Diez Mayoral.
Santiago Campos Terreiro.
Saturio Cortezón Arnauz.
Santiago Lóoez Pérez.
Antonio Gómez Alcón.
Juan dé Mata Cébrián y Blasco.
Rafael Hinoj osa y del Cad.
Quintín Santamaría Guadalajara.

Por n o ser licenciados.
Jesús Fernández Núñez. :
Constantino Ruibal.
Simón Gallués y Villanueva.
Miguel Parra Martín. <
Mamerto Martín Calzado. ;\:
Ramón Ballesteros Milián.
Ezequiel Conde Mojico.
Joaquín García Valero.
Custodio García Castejón.
Lorenzo Torres Boiro.
Benito Gómez García.
José González y Fernández.
Francisco Martínez León.
Faustino Pérez Hernández.
Antonio Torres Rodes.
Antonio Herrero Ramos.
Julián López Gambín.
Mariano Ramón Carbas.
Francisco Monllor Cortés.
Pedro López Fernández.
José García.
Francisco Maldonado Cabello 
Vicente de Blas y Blasco.
Agustín Fernández Franco.
Tomás Fernández Basquín.
Ricardo Fernández Bombárdía.

Víctor Mondrigal Lozano.
Alejandro Núñez.
Valeriano de Antonio García.
Esteban Alcázar Alonso.
Ruperto García Mínguez.
Cosme del Pozo Martín.
Miguel Cerrato Huerta.
Florentino García Pérez.
Ricardo Troitillo.

Por no haber servido en el Ejército
D. Francisco Ruiz Montoro.
Segundo Iriarte Alvasola.
Timoteo Martínez Bermejo.
Pedro Huarte Ultasun.

Por tener nota desfavorable en su hoja do 
servicios.

Antonio González Villoldo®
Bernardo Ramos Blasco.
Mauricio Pérez Miguel.
Florencio Serrano y Serrano.
Consuelo Archidona Cabañero 
Emilio Mata Madrid.
Miguel Carretero López.
Lucas Trevijo Durán.
Julián Espín Domínguez.
Miguel Herrero Villaescusa.
Luis Jiménez Carrasco.
Domingo Ramón Viñales.
Matías Barrionuevo y Zatón.
Antonio Urrutia Domínguez.

Por no estar comprendidas en el art. 5 .° del 
Reglamento

Manuela Fernández Ferreros.
Francisca Blasco Santos.
Doña Dorotea Bonavéns.
Francisca San Julián Asís.
Doña Felisa Fernández Tamargo.
Casimira Arias Ulf de Morales.
Carmen Borrajo Gil.
Doña María Juyet y Vió.
Florencia Diego Moreno.
Dolores Zambrano Martínez.
Doña* Josefa Arriba Moretán.
Doña Teresa Muñoz Palina.
Dona Francisca de Mesauso y Escudero.
Isabel González Real.
Por no acompañar copia de la licencia
Diego AIvarez García.
Julián Ibáñez.
Vicente Ibáñez.
Apolinar de Prado y Prado.
José González del Ron Alv rcz.

Por no acompañar documentos.
D. José del Pino y Martínez.
Eduardo Ramos y Gadea.
Antonio de Arco y Díaz.
D. Martín de Martín y Rodríguez.
Pantaleón Redondo y Llórente.
José Alvarez y Vázquez.
Vicente Moreno Ruiz.
Francisco Seoane Iglesias.
Asensio López Benito.
J uan Gallego Ruiz.
D. Mariano Sánchez García.
Juan Segura Hernández.
Virgilio Valdés Guijarro.
Pedro Algar Moreno.
Juan Cantador Luques.
D. José Martínez Fernández.
José García Rojo.
Alejandro Esteban Benedicto.
Isidro Velasco Sanz.
Pedro Moreno Gamboa.
Angel Calvo Caballero.
Juan Vizcaíno García.
José López Alvarez*
Faustino Feito Parrondo.
Felíu Sánchez Maestre.
Manuel García Llamas.
Pedro Fariñas Díaz.
Angel Ramos Calleja.
Alonso Honillo Calvo.
Francisco Vizcaíno Ontoria.
D. Rosendo Alvarez Fernández.
Ignacia Fernández Vivar.
Celestino Dornaletuche y Vidaurre.
Doña Martina Gordón López.

Por no concretar destino.
Dionisio Sastre Cámara.
Alejandro Mateo Cal vo.
Antonio Cañizares Bautista.
Torcuato Bermúdez Hernández.
Ceferino Fernández Alvaréz.
Carlos Pascual Díaz. ’
Pedro Peregrina Esté vez.
Tomás Alfaro García.
Pedro Camadira Roch*
Candelas García Lafuente.
Pedro Macías Infante.
Hermenegildo del Amo Momblana.
Benito Martínez Otero.
Por no hacer copia de licencia en panel 

de 12 .ª clase.
Adrián Ruiz y. Cabezas*
Braulio Martínez de Santiago.
Ramón Benavides López.
José Jiménez Moya.
Felipe Corral Morales.
Agustín Lorenzo Sánchez 
José Amado Eiroa.
José Bret Pujol.
Tomás González Fernández*
Blas Lloréns Monzó.
Pedro González Casado*

Por no hacer la instancia en papel correspon
pondiente y no acompañar documentos»

D. Atanasio Román Nieto*
Pedro Sevara y Callau.
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Francisco Boscos y Calvo.
Andrés Broco Fernández. 1
Marcelino López Mavía.
Mariano Gómez Atáez.
Miguel Nava Miguel.
Doña Laurean a Ruiz.
Juan Nieto Martínez.
D. Rafael Vargas Contreras.
José González Martínez.
Andrés Gómez Franco.
Pedro Franco Quintanilla.
Francisco Rodríguez Hernández.
Gabriel González Pérez.
Eulogio Ibáñez.
Cesáreo Pardo Cortés.
Pedro Sánchez Villanueva.
JJeogracias Miguel Araujo.
Raimundo Quintas Mayorga.
Santiago Bermejo Rodríguez.
Pedro Fernández Muñoz.
Ramón Roca y Nimbio.
Juan Alberca Lucena.
Justo Gómez y Gómez.
Francisco Cristóbal.
Mariano Ronda Sanz.
Donato Deza de la Rosa.
Enrique Lapeña Paesa.
Bernabé Galán y Moreno.
Pedro Rivera Sánchez.
Francisco Parra García.
Pedro Brabo y Caparrós.
Vicente Escorial Aldeva.
Andrés García y García.
Madrid 22 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, Alejandro 

Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1887 estaba repre

sentada del modo siguiente: Pesetas. Cents.
Letras sobre provincias á favor del Banco de

España, por 1885-86.....................   85.500.000
Idem id. id. á id. del id. id., por 1886-87.. . . . .  55.500.000
Crédito abierto en el mismo establecimiento 

con garantía de efectos públicos, por 1886-87 12.250.000

153.250.000
Aumento que ha tenido la Deuda flecante en el mes 

de Junio de 188 .̂
Por renovación de letras venci

das en 10 de Junio de 1887 del 
anticipo de 10.000.000 de pe
setas hecho al Tesoro por el 
Banco de España, según Real 
orden de 1.° de Diciembre de
1885.—Vencerán en 8 de Sep
tiembre de 1887, por 1885 86.. 4.000.000

Por id. de letras vencidas en 16 
de Junio de 1887 del anticipo 
de 25.000.000 de pesetas veri
ficado al Tesoro por el referido 
establecimiento, á virtud de 
Real orden de 1.° de Octubre 
de 1886.—Vencerán el 14 de 
Septiembre de 1887, por 1886
á 1887........................................  4.600.000

Por id. de letras vencidas en T7 
de Junio de 1887 del anticipo 
de 10.000.000 de pesetas efec
tuado al Tesoro por el indicado 
Banco de España, según Real 
orden de 19 de Febrero de
1886.—Vencerán el 15 de Sep
tiembre de 1887, por 1885 86.. 5.000.000

Por id. de letras vencidas en 20 
de Junio de 1887 del anticipo 
de 20.000.000 de pe~eta que 
hizo al Tesoro dicho e tableci- 
miento, á virtud de Real orden 
de 17 de Abril de 1886.—Ven
cerán el 18 de Septiembre de
1887. por 1885-86. ........ ...... . 5.000 000

Por id. de letras vencidas en 24
de Junio 1887 del anticipo 
de 25. 000.000 de pesetas veri
ficado al Tesoro porei mencio - 
nado Banco de España, según 
Real orden de 22 de Junio de 
1886.—Vencerán el 22 de Sep- 
tiembre de 1887, por 1886-87.. 5.000.000
Letras sobre provincias á fa

vor del expresado establecimien
to como séptima y última entre- t
ga por cuenta del anticipo de 
20.000.000 de pesetas acordado 
por Real orden de 7 de Enero
próximo pasado: ¡
28 Junio 1887,—Vencerán el 26 

de Septiembre de 1887, por i
1886-87  . . .  4X00.000----------------- ■ 27.600.000

180.850.001 j
Disminución que ha tenido la Deuda flotante

en el mes de Junio de 1887, !
Por recogida del Banco de Es- 

, paña de letras vencidas en 10 
de Junio de 1887, por 1885 86. 4.000.000

Por id. de dicho establecimiento 
de letras vencidas en 16 de 
Junio de 1887, por 1886-87.,.. 4.600.000

Por id. del referido Banco por le
tras vencidas en 17 de Junio
de 1887, por 1885 86 ................ * 5.000.000

Por id. del indicado estableci
miento por letras vencidas en 
20 de Junio de 1887, por 
1885 86...........................   5.000.000

Pesetas Cénts.
Por id. del citado Banco de le

tras vencidas en 24 de Junio
de 1887, por 1886-87..............  5.000.000

Por reintegros verificados por el 
Tesoro al expresado estableci
miento en 20, 22, 23, 25, 28 y 
30 de Junio de 1887, á cuenta 
del crédito de 12.250.000 pese
tas, á virtud de lo preceptuado 
en Real orden de 15 del men
cionado mes de Junio   5.118.291

 ---------   28.71&291

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Julio 
de 1887...................................................  152.131.709

Madrid 2 de Julio de 1887.= El Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Verificado en este día el sorteo para la amortización de tí

tulos de la Deuda al 2 por 100 exterior, el cual se ha efectuado 
con entera sujeción á lo prevenido en la Real orden de 21 de 
Mayo de 1882 y anuncio inserto en la Gaceta de 25 de este 
mes, ha sido agraciada la bola núm. 10, que representa el dé
cimo grupo, quedando en su virtud amortizados los títulos si
guientes:

Primera serie.

10 929 11.030 11.123 11.224 11.339 11.453 11.562
10.930 11.032 11.126 11.228 11.340 11.461 12.220
10.932 11.034 11.127 11.229 11.341 11.462 12.221
,10.935 11.035 11.128 11.235 11.342 11.463 12.222
10.§37 11.036 11.129 11.236 11,343 11.464 12.230
10.940 11.037 11.130 11.237 11.347 11.469 12.232
10.943 11.038 11,132 11.239 11 349 11.470 12.234
10.949 11.039 11.134 11.242 11.350 11.471 12.236
10.952 11.040 11.135 11.244 11.353 11.472 12.237
10.954 11.041 11.136 11.249 11.357 11.473 12.239
10.957 11.042 11.137 11.250 11.360 11.475 12.241
10.958 11.043 11.138 11.257 11.363 11.476 12.243
10.959 11.044 11.139 11.258 11.364 11.477 12.244
10.960 11.047 11.140 11.260 11.368 11.479 12.246
10.961 11.049 11.141 11.261 11.369 11.486 12.249
10.962 11.050 11.142 11.263 11.375 11.490 12.260
10.964 11.052- 11.143 11.264 11.379 11.492 12.262
10.966 11.053 11'149 11.266 11.385 11.494 12.264
10.968 11.054 11.150 11.267 11.387 11.497 12.266
10.973 11.057 11.152 11.268 11 .,388 11.503 12,270
10.974 11,058 11.153 11.270 11.389 11.504 12.272
10.975 11.059 11.161 11.271 11.390 11.506 12.273
10.977 11.060 11.162 11.274 11.392 11.507 12.274
10.984 11.061 11.163 11.275 1L.395 11.508 12.276
10.985 11.062 11.164 11.277 11.400 11.509 12.277
10.986 11.063 11.166 11.280 11.401 11.511 12.280
10.987 11.064 11.167 11.282 11.403 11.515 12.283
10.988 11.066 11.168 11.283 11.404 11.516 12.289
10.989 11.067 11.169 11.285 11,406 11.517 12.294
10.990 11.068 11.177 11.298 11.407 11.519 12.296
10.991 11.069 11.179 11.299 11.408 11.521 12.299
10.992 11.070 11.180 11.300 11,415 11.522 12,300
10.995 11.071 11.182 11.305 11,416 11.524 12.306
10.997 11.072 11.183 11.306 11,419 11.526 12.309
10.999 11.073 11.184 11.307 11.422 11.527 12.313
11.002 11.077 11.185 11.308 11.424 11.529 12.318
11.003 11.079 11.186 11.309 11.425 11.533 12.319
11.004 11.080 11.187 11.310 11.426 11.534 12.320
11.005 11.086 11.192 11.311 11.427 11.536 12.324
11.008 11.087 11.195 11.313 11.429 11.539 12.330
11.009 11.103 11.206 11.320 11.430 11.540 12 331
11.010 11.105 11 207 11.321 11.434 11.543 12.332
11.011 11.106 11.208 11.323 11.436 11.544
11.013 11.107 11.209 11.327 11.437 11,545
11.017 11,108 11.210 11.328 1.1.438 11.546
11.024 11.117 11.213 11.332 11.439 11.547
11.026 11.119 11.218 11.334 11.442 11.553
11.029 11.120 11.221 11.335 11.446 11.561

Segunda serie.

11.879 12.070 12.192 12.297 12.399 12.491 12.590
11.880 12.072 12.195 12.299 12.400 12,492 12.591
11.882 12.073 12.197 12.302 12.401 12.495 12,593
11.883 12.074 12.198 12.303 12.402 12.497 12.594
11.884 12.075 12.199 12.309 12.404 12.498 12.598
11.885 12.080 12,201 12.311 12.405 12.499 12,604
11.886 12.082 12.202 12.317 12.406 12.500 12,607
11.887 12.090 12.203 12.318 12.407 12.503 12,608
11.888 12,097 12.205 12.319 12,410 12.504 12.611
11.889 12.107 12.207 12.320- 12,417 12.507 12.626
11.905 12,108 12.210 12.321 12.418 12.515 13.387
11.906 12.109 12.211 12.326 12.419 12.518 13.338
11 ,.907 12.110 12,213 12.332 12.420 12.519 13.339

. 11.908 12.111 12.217 . 12,334 12,421 12.520 13.340
11.909 12-113 12.218' 12.335 12,423 12.521 13.348
11.910 12.117 12 219 12.338 12.424 12.525 13.351
11.911 12.118 12,220 12,340 '12,426 12.530 13.353
11.973' 12.119 12.221 12,341 '12.427 12.534 13.354
11.975 12.120 12.223 12.342 12.428 . 12.536 13.360
11.980 12.127 12,224 12,343 12.430 12.538 13.361

■■ 11,984 12.128 12.225 12.344 12.432 12,540 13.362
11.985 12.129 12.227 12.349 12.434 12.542 13.363
11.988 12.130 -12.228 12,350 12.435 12.545 13.364
11.990 12.149 12.232 12,358 12.436 . 12.562- 13.365
11.997 12.150 12,238 12,359 12,439 -12.563 13.366
12.000 12.157 12,239 12.360 12.440 12.564 13.367
12.005 12.158 12,241 12,361 12.441 12.565 13.368
12,007 12.162 12.242 12,363 12.447 12.566' 13.369
12.019 12.163 12 .244 12.370 12.454 12.567 13.370
12.020 12,164 12.247 12.371 1-2.457 12.568 13.371
12.044 12.166 12,253 12.372 12.459 12.570 13.375
12 047 12.167 12,254 12.373 ■ 12.463 12.571 13.377
12,050 12.168 12,275 12,379 12.466 12.574 13.379
12.052 12.169 12.277 12.380 12.468 12.575 13.389
12.057 12.171 12.279 12.382 12.470 12.576 13.370
12.062 12.174 12.280 12.383 12.471 12.577 13 371
12.063 12.182 12.282 12.384,12,477 12.579 13.375
12.064 12.184 12.283 12.385 12.484 12.583 13.377
12.066 12.188 12.284 12.386 12.485 12.584 13.379
12.067 12.189 12.289 12.387 12.488 12.585 13.380
12.068 12.190 12.290 12.397 12.489 12.586
12.069 12.191 12.295 12.398 12.490 12.587

Tercera serie.
14.043 14.211 14.358 14.484 14.540- 14.640- 14 735
14.047 14.213 14.359 14.485 14.541 14.641 14 735
14.049 14.219 14.369 14.486 14.544 14.642 14.737
14.068 14.220 14.374 14.487 14.552 14.643 14 738
14.069 14.221 14.397 14.488 14.557 14.644 14.739
14.071 14.230 14.402 14.489 14.558 14.649 14.740
14.074 14.234 14,403 14.490 14.561 14.652 14.741
14.075 14.236 14.404 14.491 14.566 14.654 14.744
14.080 14.237 14.405 14.492 14 567 14.657 14.747
14.091 14.239 14.409 14.495 14.570 . 14.66o 14.749
14.092 14.257 14.410 14.497 14.571 14.661 14.750
14.098 14.264 14.413 14.498 14.572 14.664 14.752
14.099 14.267 14.417 14.499 14.575 14.666 14.753
14.100 14.268 14.418 14.500 14.577 14.667 14.757
14.107 14.273 14.419 14.501 14.579 14.670 14.759
14.108 14.274 14.421 14.502 14.580 14.675 14.760
14.109 14.279 14.424 14.503 14.582 14.677 14.762
14.110 14.282 14.427 14.504 14.583 14.682 14.766
14,117 14.283 14.435 14.505 14.585 14.685 14.768
14.123 14.287 14.438 14.506 14.586 14.686 14.772
14.132 14.288 14.439 14.507 14.587 14.687 14.775
14.138 14.289 14.440 14.508 14.588 14.688 14 780
14.139 14.299 14.441 14.509 14.590 14.691 14.782
14,147 14.300 14.442 14.510 14.591 14.692 14.817
14.149 14.304 14.443 14.511 14.597 14.701 14.895
14.161 14.305 14.444 14.513 14.598 14.703 14.897
14.162 14.306 14.457 14.517 14,599 14.704 14.898
14.164 14.307 14.460 14.518 14.603 14.705 14.899
14.166 14.308 14.461 14.519 14.605 14.706 14.900
14.167 14.309 14.462 14 520 14.606 14.707 14.901
14.168 14.319 14.463 14.521 14.607 14.708 14.902
14.169 14.320 14.464 14.523 14.608 14.709 14.906
14.170 14.324 14.467 14 524 14.630 14.710 14.913
14.172 14.326 14.469 14.525 14.617 14.711 14.930
14.179 14.339 14.470 14.526 14.618 14,717 14.932
14.180 14.340 14.471 14.527 14.619 14.718 14.934
14.182 14.341 14.472 14.528 14.620 14.723 14.938
14.183 14.342 14.473 14.529 14.621 14.724 14.941
14.186 14.343 14.474 14.530 14.623 14.725 14.942
14.187 14.344 14.475 14.532 14.624 14.726 14.943
14.188 14.350 14.477 14.534 14.625 14.727
14.199 14.352 14.479 14.535 14.626 14.728
14.207 14.353 14.480 14.537 14.634 14.729
14 208 14.354 14.482 14.538 14.635 14.732 '
14.209 14.357 14.483 14.539 14.637 14 734

Cuarta serie.
24.534 24.753 24.905 25.233 25.638 25.837 26.113
24.537 24.763 24 919 25.234 25.639 25.849 26.114
24.538 24.765 24.921 25.237 25.641 25.850 26.117
24 539 24.766 24.922 25.249 25.642 25.852 26.127
24.546 24.768 24.923 25.257 25.644 25.853 26.129
24.547 24.769 24.924 25.258 25.645 25.871 26.150
24.548 24.770 24.925 25.259 25.647 - 25.882 26.156
24.549 24.771 24.929 25.261 25.650 25.888 26.161
24.552 24.773 24.930 25.266 25.653 25.889 26 168
24.571 24.774 24.931 25.268 25.654 25.890 26.169
24.575 24.775 24.932 25.270 25.655 25.900 26.170
24.589 24.776 24.933 25.271 25.656 25.903 26.171
24.594 24.777 24.937 25.274 25.657 25.904 26 173
24.595 24.787 24.938 25 275 25.661 25.919 26.174
24.596 24.788 24.939 25 277 25.662 25.921 26.175
24.597 24.789 24.940 25.278 25.666 25.933 26.176
24.598 24.790 24 941 25.280 25.680 25.934 26.177
24.599 24.791 24.942 25.295 25.682 25.937 26.178
24.600 24.792 24.944 25.296 25.683 25.938 26 180
24.602 24.793 24.945 25.297 25.685 25.939 26 190
24.603 24.794 24.946 25.298 25.686 25.940 26 193
24.604 24.795 24.947 25.306 25 687 25.941 26233
24.605 24.796 24.948 25 324 25.688 25.958 20’ 237
24.606 24.798 24.949 25.327 25.689 25.994 26 239
24.617 24.799 24.957 25.329 25.690 25.995 26‘241
24 619 24.803 24 958 25.330 25.693 26.000 26'242
24.621 24.805 24.959 25.331 25.719 26.002 26 244
24.622 24.806 24.986 25 332 25.721 26.003 26‘ 248
24.623 24.807 24.987 25.333 25.722 26.004 26 252
24.625 24.810 24 988 25.346 25.723 26.005 26’253
24.627 24.812 24.991 25.347 25.724 26.006 26 256
24.629 24.813 24.992 25.375 25 725 26.017 26'257
24.630 24.846 24.993 25.376 25 727 26.027 26'258
24.631 24.847 24.994 25.378 25.729 26.029 26'259
24.632 24.848 24 997 25.380 25.730 26.030 26'261
24.637 24.849 24 998 25.387 25.731 26.031 26'262
24.633 24 850 24.999 25 388 25.732 26.032 26'268
24.639 24.852 25.000 25.389 25.733 26.033 26'269
24.640 24.853 25.004 25.390 25 734 26.034 26 270
24.641 24.854 25.005 25.391 25 737 26.039 26 285
24.642 24.855 25.006 25.392 25.738 26.040 26'286
24.644 24 856 25.007 25.393 25.739 26.041 26^287
24.646 24.857 25.009 25.394 25.762 26.042 26 288
24.649 24.865 25.010 25.395 25.763 26.044 20*289
24.650 24.866 25.012 25.398 25.765 26.045 26’290
24 653 24.868 25.013 25.413 25 766 26.047 26'291
24.656 24.869 25.014 25.417 25.768 26.048 26'294
24.657 24 870 25.147 25.431 25.769 26.054 26 293
24.661 24 871 25.148 25.434 25.770 26.061 26 294 '
24.662 24.873 25.158 25.437 25,771 26.062 26 341
24.663 24.874 25.159 25.438 25.773 26.063 26'342
24 665 24.875 25.165 25.439 25.774 26.065 26 363
24.666 24.876 25.166 25.453 25.775 26.066 26‘ 365
24.668 24.877 25.174 25.454 25.776 26.068 26 366
24.669 24 878 25.180 25.510 25.777 26.069 26‘368
24 670 24.880 25.187 25.552 25.778 26.070 26!369
24.671 24.882 25.188 25.553 25 780 26.071 26 370
24.673 24 883 25 189 25.554 25.782 26.073 26!371
24 674 24.885 25 190 25.555 25.783 26.074 26 382
24.680 24.886 25.191 25.556 25 785 26.076 26 394
24.682 24.887 25.192 25.563 25,786 26.077 26'395
24.683 24.888 25.193 25 569 25 787 26.078 26 396
24.685 24.889 25.194 25.580 25.797 26.080 26'397
24.686 24 890 25 195 25 582 25 798 26.082 26.398
24.687 24 891 25.196 25 583 25.799 26 091 26 399
24 688 24.892 25.197 ,25.585 25.800 26!095 26 400 '
24-721 24 893 25.198 25.586 25 802 26.096 26.403
24 • 7^2 24.894 25.199 25.587 25 803 26.097 26.404
24-¿23 24.895 25.200 25 588 25.813 26.098 26 405
24.724 24.896 25.203 25.589 25.814 26.099 26!406
24.725 24.897 25.205 25.598 25 827 26 100 26 412
24.727 24.898 25 209 25 599 25 829 26 102 Ofi'íis
24.729 24.899 25.210 25!600 ¿ 8 3 0  ll.'ÍS f 2 3
21.730 24.900 25.224 25.613 25 831 26 105
24.731 24.902 25.225 25.617 §  832 26 106
24.732 24,903 25.227 25.619 25 833 26.110
24.734 24.904 25 230 25.637 25.834 26,112

Twr° P?ra conocimiento de los interesados.
rra%es Jumo de 1887.^= El Director general, A. Fe-
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Relación de expedientes en que han recaído acuerdos que deben 

notificarse á los interesados y que se publica en cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO SEGUNDO

Número 1.908/70 del Negociado. — Acreedor primitivo, 
cofradías de Nuestra Señora del Rosario, del Santísimo y de 
Animas de la villa de Calzadilla. Reclamante, el Párroco de 
dicha villa. Apoderado, D. Diego de Flores Suazo. Ramo á 
que pertenece, Obras pías. Se desestima la instancia, me
diante á que de las láminas del 5 por 100 números 31.795, 
32.399 y 33.651, y las de sin interés números 125.654, 131.100, 
129.057 y 142.299, importantes en junto 44.183 reales 66 cén
timos, han sido canceladas por orden de 28 de Enero de 1869 
las tres primeras; y de las cuatro restantes, la primera y últi
ma aplicado su importe á venta de fincas, la segunda renova
da en 1843, y la tercera cancelada por bienes del Clero. Acuer
do de la Dirección de 4 de Mayo de 1887.

Núm. 1.916/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, cape
llanías fundadas por D. Juan y Doña María Iñiguez, D. Pedro 
Lazcaya, D. Pedro Abad Echevarría y Doña María Benita de 
Calayeta en la parroquia de Amorevieta. Reclamante, Cabildo 
eclesiástico de dicha villa. Apoderado, D. Pedro Zuazubiscar. 
Ramo á que pertenece, Documentos antiguos no recogidos.
Se declara la caducidad de los créditos, mediante no haberse 
completado la justificación dentro del plazo de seis meses que j 
señaló el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de 4 de Mayo de 1887.

Núm. 1.943/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Obra 
pía de Corralón en Rioseco. Reclamante, el Párroco de dicha 
villa. Apoderado, D. Eduardo Guillermo de Torres. Ramo á 
que pertenece, Obras pías. Se declara la cancelación de la lá
mina del 5 por 100 núm. 37.349, de reales 53.952, y la ca
ducidad de todos sus intereses, y la de la lámina sin in
terés núm. 176.144, de reales 82.775 15 maravedises, perte
necientes ambas á la mencionada Obra pía, mediante áno ha
berse acreditado quién ó quiénes fueron desde 1836 á 1841 los 
Administradores de las cargas espirituales de la repetida 
fundación y haber transcurrido el plazo que se señaló en la 1 
G a c e t a  de 10 de Agosto de 1886. Acuerdo de la Dirección I 
de 4 de Mayo de 1887. j

Núm. 1.978/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Ayun
tamiento de Castellar (Gerona). Reclamante, D. Faustino I 
García de Rojas. Apoderado, el mismo. Ramo á que pertene- j 
ce, Propios y Pósitos. Importe del crédito, 36.900 reales. Be j 
desestima la instancia de dicho Sr. Rojas, mediante á no \ 
aparecer comprobado el crédito que en la misma se reclama. 
Acuerdo de la Dirección de 10 de Mayo de 1887. j

Núm. 955/70 del Negociado.—Reclamante, D. José B. Gó- j 
mez, Apoderado del Ayuntamiento de Horcajo de la Rivera. ¡ 
Se desestima la reclamación, mediante á que el crédito que j 
se supone pertenecer á aquella Corporación corresponde á ¡ 
otra distinta. Acuerdo de la Dirección de 10 de Mayo de 1887.

Núm. 1.982/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, ca
pellanías y memorias de la iglesia parroquial de la villa de 
Sabiote (Jaén). Reclamante, el Colector de las mismas. Apo
derado, D. Ricardo de la Chica. Que de las 14 fundaciones 
cuyos créditos reclama, de 13 no se ha obtenido comproba
ción en los antecedentes del ramo, y en la de González de To
rres sigue su tramitación. Desestimadas las primeras en 10 de 
Mayo de 1887.

Núm. 1.021/70 del Negociado.— Acreedor primitivo, "co
fradía de Nuestra Señora de los Remedios en la villa de Ba
rajas. Reclamante, el Párroco de dicha villa. Apoderado, Don 
José Buenaventura Gómez. Ramo á que pertenece, Documen
tos no recogidos. Se declara la cancelación de la lámina del 
5 por 100 núm. 37.310, y su derivada sin interés núme
ro 181.199, de reales 2.970 y 4.462 10 maravedises, respectiva
mente, así como la caducidad de todos los réditos de la pri
mera, mediante á no haberse solventado los reparos ofrecidos 
al suprimido Ministerio fiscal, y conforme á lo dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 20 de Mayo de 1887.

Núm. 1.036/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Obras 
pías fundadas por Miguel Qquendo, Lúeas Fernández, Anto
nio Beltrán López, Juana Quintería, y la de Animas por 
Alonso Benítez y Magdalena Sánchez, en la villa de Yélez Ru
bio. Reclamante, el Párroco de dicha villa. Apoderado, Don 
José Buenaventura Gómez. Ramo á que pertenece, Documen
tos antiguos no recogidos. Se declara la cancelación de las lá
minas del 5 por 100 números 30.639 y 40 y 36.487,88 y 89, co
rrespondientes á las referidas fundaciones, importantes en

unto 78.437 reales 92 céntimos, así como también la caduci- 
lad de los intereses de dichos capitales desde 1.° de Octubre 
le 184 L en adelante, mediante no haberse justificado sean es- 
:os créditos de los exceptuados de la incorporación al Estado. 
Art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de la de 21 de 
Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 20 de Mayo de 1887.

Núm. 1.332/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Obra 
DÍa de D. Francisco Jaén Varela. Reclamante, Ayuntamiento 
le la villa de Rota (Cádiz). Apoderado, D. José B. Gómez. 
Etamo á que pertenece, Documentos no recogidos. Se declara 
a cancelación de las láminas del 5 por 100 núm. 29.184, y la 
ie sin interés núm. 111.956, de reales vellón 11.976 23 mara
vedises y 1.796 16 maravedises respectivamente, así como to
los los réditos del primero de dichos capitales, mediante á no 
haberse presentado los tres documentos que se estimaba 
jomo requisito indispensable por el suprimido Ministerio fis- 
jal y que se notificó en la G a c e t a  de 28 de Junio de 1872. 
Art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869. Acuerdo de la Direc
ción de 2 de Junio de 1887.

Núm. 1.276/70 del Negociado.— Acreedor primitivo, co
fradías de la Yeracruz y de Nuestra Señora del Rosario y 
Obra pía de María González en la villa de Esparragalejo. Re
clamante, Sr. Cara párroco de dicha villa. Apoderado, Don 
José B. Gómez. Ramo á que pertenece, Documentos ocupa
dos al Clero. Se declara la cancelación de las láminas del 5 
por 100 números 34.251 y 52, de reales vellón 180 y 420 res
pectivamente, así como también la caducidad de los réditos 
devengados por dichos capitales desde 1.° de Mayo de 1837 á
30 de Septiembre de 1841. más la de los reales vellón 1.800, 
correspondientes á la mencionada Obra pía y sus réditos, 
mediante a no haberse solventado los reparos ofrecidos al su
primido Ministerio fiscal, que se notificó en la G a c e t a  de 17 
de Noviembre de 1872. Art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 2 de Junio de 1887.

Núm. 1.261/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Obra 
pía de María Sánchez Larrica y Patronato denominado de la 
Purísima Concepción en Montijo. Reclamante, el Párroco de 
dicha villa. Apoderado, D. José B. Gómez. Se declárala can
celación de la lámina del 5 por 100 núm. 18.448, de reales ve
llón 19.411*27 y caducidad de todos sus réditos, y la de sin in
terés 82.566, de 16.966‘29, así como también la de varias es
crituras de imposición comprendidas en carpeta núm. 494, 
importantes 121.200, mediante á no haberse presentado las 
justificaciones que el suprimido Ministerio fiscal en 20 de 
Marzo de 1872 consideró indispensables, y conforme á lo dis
puesto por el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de 
la de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 2 de Ju
nio de 1887.

Núm. fiO/69 del Negociado.—Acreedor primitivo, Memo
rias fundadas en la villa de las Rozas por D. Carlos Benero de 
Leiva, Reclamantes, Sres. Alcalde, Cura y Regidores de di
cha vill t. Apoderado, D. José Buenaventura Gómez. Ramo á 
que pertenece, Obras pías. Importe del crédito 29.436 reales
31 maravedises. Se declara la caducidad de dicho capital y 
réditos, pertenecientes á las escrituras de imposición núme
ros 61.640 y 61.646, mediante á no haberse completado las in
formaciones de personalidad de que se dió conocimiento en la 
G a c e t a  de 14 de-Agosto de 1871, y conforme á lo prevenido 
en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la 
Dirección de 2 de Junio de 1887.

'Núm. 1.118,70 del Negociado.—Acreedor primitivo, cofra
día de Nuestra Señora de los Dolores en la villa de Igualeja. 
Reclamante, el; párroco de dicha villa. Apoderado, D. José B. 
Gómez. Ramo á que pertenece, Documentos ocupados al Cle
ro. Por acuerdo de la Dirección general de 2 de Jimio de 1887, 
se desestima la intancia por ló que hace á la lámina del capi
tal correspondiente á la mencionada fundación.

Núm. 1.262, 70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Me
moria fundada por el Licenciado Pedro Romero y Obras pías 
de Antonio Rodríguez y Catalina Hernández en la villa de 
Navalagamella. Reclamante, el Párroco de dicha villa. Apode
rado, D. José B. Gómez. Ramo á que pertenece, Documentos 
no recogidos. Importe del crédito, 33.919 reales 29 maravedi
ses. Se declara la cancelación de las láminas del 5 por 100 nú
meros 21.892,93, 94, 95 y 22.026, y las de sin interés núme
ros 93.772 y 73 y 93.907 y la caducidad de todos los intereses, 
mediante á no haberse presentado los justificantes exigidos 
por el suprimido Ministerio fiscal, que se notificó en la G a c e 
t a  de 7 de Agosto de 1872. Art. 3 ° de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 7.° de la de 21 de Julio de 1869. Acuerdo de la Di
rección de 2 de Junio de 1887.

Núm. 1.402/<z. del Negociado.—Acreedor primitivo, D. An
tonio López de Ochoa por la fianza prestada á su favor por su 
esposa Doña María Manuela Flores para responder del desti

no de Administrador de Tabacos que fué en Córdoba. Ramo á 
que pertenece, Fianzas. Importe del crédito, 2.170 reales 7 
céntimos pertenecientes á Doña Angustias López Ochoa y 
Yenegas. Se declara la caducidad por no haber acreditado su 
derecho en el plazo de la ley de 21 de Julio de 1876 en su ar
tículo 7.° Acuerdo de la Dirección de 7 de Junio de 1887.

Núm. 1.492/70 del Negociado.—Acreedor primitivo, Hos
pital de Yillaleón, y en su nombre el Ayuntamiento de dicha 
villa. Apoderado, D. Ramón López Hernández. Ramo á que 
pertenece, Documentos antiguos no recogidos. Importe del 
crédito, 4.214 reales 30 céntimos. Que para poder proponer la 
entrega de valores, es necesario que el acta poder sea presen
tada por conducto del Ministerio de la Gobernación, así como 
también habrá de presentar dicho Apoderado la car neta res
guardo expedida en 1824.

Madrid 16 de Junio de 1887.—El Subdirector primero, En
rique de Linacero.=Y.° B.°=E1 Director general, Ferratges.

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Junio de 1887.

ACTIVO Pesetas.
Accionistas.......................................................  30.000.000
Caja y Banco de España................................... 3.217.785*06
Cartera............................................................... 269.364*66
Yalores............................................................... 1.233.814*33
Préstamos hipotecarios..................................... 68.654.771*64
Idem á corto plazo (artículos 7 y 8 de los esta

tu to s )....,.................    1.726.500
Mobiliario y material................   19.408*70

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble ..........     2.196.255*35
Gastos de adaptación...............  283.436*17

---------------- 2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de présta

mos hipotecarios...........................................  2.285.451*95
Y arios .....................  5.894.415*13
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos.. ...................................  7.330
Préstamos sobre valores y dobles....................  8.712.147*99
Cuentas corrientes ...................................  1.421.323*93
Pagarés de compradores de bienes desamorti

zados descontados al Tesoro........................  25.151.095*98
Gastos generales.    ...........   -211.758*17

151.284.859*11

PASIVO

Capital social.....................................................  50.000.000
Reserva obligatoria. *...............  1.619.080*89
Idem especial........................  1.121.144*92

 —  2.740.225*81
Cédulas hipotecarias............... ......................*. 64.273.810*45
Obligaciones 5 por 100. .................................  15.360.039
Yarios  ................................    2.732.313*54
Cuentas corrientes...................    8.876.877*64
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias  ...............................   908.486*25
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100.... 135.416*66
Intereses, cédulas y obligaciones 5 por 100

amortizadas por pagar ........................  781.002*25
Efectos á pagar..............................  21.091*01
Préstamos hipotecarios diferidos.................. ...  2,054.864*63
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados, negociados al Tesoro. 1.878.979*40

Ganancias y pérdidas:
Saldo de años anteriores    369.166*52
Ejercicio 1887............................ 1.152.585*95

 - 1.521.752*47

151.284.859*11

Madrid 2 de Julio de 1887.= S. E. ú 0 .=  E1 Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Caye
tano Sánchez Bustillo. X—19

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

2 Julio 1887. 25 Junio 188?. 2 Julio 1887. 25 Junio 1887.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

j Efectivo metálico......................
* ’ I Efectos á cobrar hoy.. . . . . . . . .

Casa de moneda por pastas de plata............. ..........
Efectivo en las Sucursales.............. . . . . . .......................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex- 

tranjero. ............... ............................................

145,479.373*37
8.002.063

13.500.000
112.160.969*12

47,443.207*62
15.030*70

145.671.143*21
1.667.886

14.000.000
108.983.989*53

38.870.834*04
1.015.346*73

Capital.................. . ................................................. ..
Fondo de reserva.......................................................... ...
Billetes en circulación.............. ...........
Depósitos en efectivo... j.J£ S r s a i ^ l  Í " !  i ! ! ! ! !  - ! !  
^ , , ( En Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . .

150.000.000
15.000.000

590.283.550
35.559.393*11
22.421.979*84

209.539.027*27

150.000.000
15,000.000

584.384.625
39.722.943*11
22.341.988*06

200.484/962*08
148.133.500*85
23.928.794*01

Efectivo en poder de conductores................ . . . ......... Cuentas comentes....... { En Sucursales...................... ...
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................

147.094.816*55
28.280.536*44

Cartera de Madrid.............................. .......... ............ ... .
Cartera de las Sucursales..............................................
Bienes inmuebles y otras propiedades............................
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881...................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde l.° de Abril á 30 de Junio
de 1887.............................................. . ..........................

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1887.................. ...................................

Diversos.............................................................. .............

326.600.643*81
722.717.213*96
175.629.632*84
11:574.644*64

5.168.000

7.919.955*62

»
»

310.209.199*51
730.879.706*62 
175.357.929*98 j 
11.571.561*32 i

5.168.000

8.119.837*49

3.240.060
14.989.633*74

Dividendos................ ............................................... .........
Ganancias y pérdidas en í Realizadas. .......................

Madrid y Sucursales.. \ No realizadas.............
| Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga- 
| ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior so

bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro.. . . . . . . .
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4

por 100..................................... ........................ .....
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 poT 100.
Reservas de contribuciones.... ...............................
Yalores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1887.............................................................

Diversos.......... .. .......  ....... ... .................... ..........

19.268.166*81
1.229.950*07
2.707.585*66

909.501*84

7.392.815
2.639.432*10

6.475.637*50

9.608.701*88
1.198.996*80

4284.026*81
12.270.762*73
2,985.806*16

909.501*84

2.429.580
702.872*56

45.480.927*95
6.475.637*50

»
»

1.249,610.090*87 1.259.535.928*66 1.249.610.090*87 1.259.535.928*66

El Interventor general, Julián Llórente.=Y,° B.°=E1 Gobernador^ Albacete.
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MODELO NUM. 12. (Tamaño en folio.)

SANIDAD MARÍTIMA

PUERTO (ó lazareto sucio) D E ........  MES D E ........  ANO ECONÓMICO DE

Libro diario de los ingresos y  gastos referentes al material de Secretaría consignado para el presente mes.

Concepto 
del ingreso ó gasto.

Día 1.°
Pesetas. Cents.

C. Existencia.......... Saldo que resultó en la cuenta anterior..............................................................
m/s
m/s

Plumas................. Por una caja de plumas, según recibo núm. 1..................... .......................... .
Suscrición. . . . . . . Por la suscrición á .........., trimestre, según recibo núm. 2 ...............................

Día 2 .
c . Consignación....... Ingresado por la consignación de este mes........................ ......................

n»/n

m/s

Falúa.............. . Entregado al Patrón de falúa para el entretenimiento de la misma y demás
embarcaciones.................................................................................................

Por una resma papel........, según recibo núm ..........................................................Papel....................

Dia 30.
m/f Idem ................... Por un quinqué para la oficina, según recibo núm.......................... .................

Por los gastos de entretenimiento de las embarcaciones y material náutico, 
según cuenta del Patrón núm.......................... .................................... ..........

/1 
m/n Falúa....................

Total. . . . . . . . . ................................

COMPROBACIÓN

Cargo.......................................................................
Data........................................................................

Igual...*.......................................

RESUMEN

Importa el Cargo.......................... .........................
Importa la Data............ ............................ ..........

Saldo parala cuenta siguiente. . . .

Puerto de . . . . .  á ......... de . . . . .  de ........
E l D irector. E l Secretario .

Conforme.

Explicación de las cifras puestas al margen.

Todas las partidas de cargo se distinguen con una C.
Las de gastos de oficina con la abreviatura m/s.
Y las de entretenimiento de embarcaciones y material náutico con la de “ /n.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
limo. Sr.: En vista de que por el crecido número de alum

nos el tiempo marcado en la Real orden de 29 de Marzo últi
mo no ha sido suficiente para verificar todos los examenes de 
ingreso en la Escuela general preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos, esta Dirección ha resuelto:

1.° Disponer que dichos examenes comiencen el día 1.° de 
Septiembre próximo.

2.° Autorizar á los suspensos en el referido mes para repe
tir el examen en Diciembre siguiente, y

3.° Conceder á los alumnos suspensos en Septiembre el 
derecho de asistir como oyentes á las clases de aquellas asig
naturas que, contando con la aprobación en Diciembre, pu
dieran matricularse para el curso de 1887-88.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1887.=E1 Director general, Julián Calleja.=Sr. Rector de la 
Universidad Central.

D. Francisco López y Solano, natural de Murcia, ha acu
dido á este Ministerio manifestando habérsele extraviado el 
título de Licenciado en Derecho civil y canónico, que le fué 
expedido en 18 de Mayo de 1883 como alumno de la Universi
dad de Yalencia.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 28 de Junio de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central

DÍA 30
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este d ía . 

Núm. 459 Pablo Ramos.—Las Rozas.
460 Juan de Asseca.—Villacañas.
461 María Luisa de Viala.—Barcelona.
462 Tomás Palomino.—Guadalajara.
463 Joaquín Tronco.—Parrondo.
464 Nicolás Fernández.—Valdemóro.
465 Victoria Huertas.—Vera.
466 Catalina Esteban.—Riaza.
467 Pedro Orallo.—Tetuán.
468 Josefa de la Torre.-—Villanueva de Cañada.
469 Una tarjeta postal.—Sin dirección.
470 Cecilio el Rojo.—-Sin dirección.
471 José Máytnó.—Barcelona.
472 José Borges de la Peña.—Fermoselle.

Madrid 1.° de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio 
^  de Rom

Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 
arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección de Letras, vacante en el Ins
tituto de Figueras, percibiendo los que la obtengan la grati
ficación anual de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de dicho 
decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde 3a publicación de este anuncio en la G aceta  de  
Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos 
de la tarde.

Barcelona 14 de Junio de 1887.=E1 Rector, Julián Casaña
426—M

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y 
c m arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza 
de Profesor auxiliar de la sección de Ciencias, vacante en el 
Instituto de Tarragona, percibiendo los que la obtengan la 
gratificación anual de <1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de 
dicho decreto. ¡

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad 

respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra origina;! de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad. .

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta» 
das a este Rectorado dentro ael término de veinte días, con
dos desde la publicación de este anuncio en la G aceta  d e  
M adrid; en la inteligencia de que el período hábil para la pre
sentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos de 
la tarde.

Barcelona 13 de Junio de 1887.=E1 Rector, Julián Casaña*
425—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civi
les que sigue el Banco Hipotecario de España, se sacan á la 
venta en pública subasta una casa situada en Hellín en la ca
lle de Don Jerónimo, números 7 y 9 modernos, en la cantidad de 
pesetas 6.730, y uaa hacienda ó heredad denominada Casa del 
Prado, en el partido de Cordobilla, término municipal de To- 
barra, distrito hipotecario de Hellín, que se compone de tres 
porciones, en la cantidad de 163.270 pesetas, que con la ante
rior hace un total de 170.000 pesetas, por cuya suma salen á 
la venta, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes; el acto de la subasta será doble y simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera instancia de Hellín, á cu
yo partido corresponden las fincas, el día 3 de Agosto próximo, 
á las diez de su mañana; se advierte que los licitadores debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que están de 
manifiesto en la Escribanía, sin que puedan exigir otros; que 
del precio del remate no se deducirá carga alguna perpetua 
si alguna resultara vigente; que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor en que se anuncie la venta; que si 
resultaren de la subasta que ha de celebrarse en este Juzgado 
y en el de Hellín posturas iguales que excedieran de las dos 
terceras partes de la cantidad que se anuncia, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes; y por último, que el pa
go de la totalidad ha de hacerse dentro de los ocho días si
guientes al en que se apruebe el remate.

Madrid 30 de Junio de 1887.=V.° B.°=bFelipe Peña.—El 
Escribano; Justo Navarro. X—15

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui

dos por el Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, sobre cancela
ción de un censo, se ha dictado la sentencia cuyo tenor de su 
encabezamiento, parte dispositiva y publicación, es el si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Mayo 
de 1887, el Sr. D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta capital, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de la misma, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía que sobre que se declare 
cancelado un censo pende en este Juzgado, entre D. Francisco 
de Borja de Silva Bazán Téllez Girón, Marqués de Santa 
Cruz, propietario, domiciliado en esta población, y en su nom
bre el Procurador D. Lino de Villar y Sancha, con la dirección 
del Licenciado D. José María Ulorenté,'como demandante, to
dos vecinos de ésta Corte, de una parte, y de otra, con el carác
ter de demandados, los estrados del Juzgado por la rebeldía 
del dueño del censo indicado ó personas que puedan conside
rarse con derecho á él;

Fallo que debo declarar y declaro cancelado por prescrip - 
ción el censo reservativo redimible de 2.569 reales y 22 mara
vedises de capital y 77 reales 2 maravedises de renta anual, 
al respecto del 3 por 100, que fué impuesto y subsiste sin can
celar sobre los números 1 y 9 antiguos de una casa que antes 
fueron dos, sita en esta Corte y su calle Travesía del Conde 
Duque, anteriormente de San Joaquín, con vuelta á la del 
Limón, señalada con los números 1, 2, 8 y 9 antiguos, y 9 y 
11 modernos por la Travesía del Conde Duque, y números 6 
y 8, también modernos, manzana 536, por D. Francisco Mar
tínez Villamor y Doña Bernarda Armera, su mujer, en favor 
del mayorazgo que fundaron D. Juan de Chaves y Mendoza 
y Doña María Paulina Pacheco, su mujer, en subrogación o 
equivalencia de otro censo perpetuo de 9 reales y medio de 
renta anual, con sus derechos, que correspondían á dicho Ma
yorazgo y dieron por redimido los Condes de Miranda y otro» 
títulos, como procedentes del referido mayorazgo, por escritu
ra otorgada en esta capital á 12 de Julio de 1723, ante D. Die
go Benigno González, mandando que luego que merezca eje
cutoria esta sentencia se expida el oportuno mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad del Occidente de 
esta Corte, para que efectúe la cancelación. Y mediante ha
llarse en rebeldía los demandados, notifíqueseles la presente 
sentencia en la forma prescrita en los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,y con 
expresa condenación de costas á los demandados, lo pronun
cio, mando y firmo. =Isidro Esquer.

Publicación.—Firmada, leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Jsidro Esquer y Escuder, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
estando celebrando audiencia públida ante mí el infrascrito 
Escribano en Madrid á 23 de Mayo de 1887, de que doy fe™ 
Manuel Viejo.»

Y yo el infrascrito Escribano notifico dicha sentencia á los 
referidos demandados por medio de la presente cédula.

Madrid 15 de Junio de 1887.=E1 Escribano, Manuel Viejo.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, recaída en. 
expediente promovido por Doña Dolores Suárez y Goyri en ei 
concepto de hija y heredera de D. Tomás Suárez de Puga, se 
anuncia la denuncia formulada por dicha señora para impe
dir que se pague á tercera persona el capital y los intereses 
vencidos y que se venzan, de un título del 4 por 100 perpetuo 
interior, serie D, núm. 1.227, importante 12,500 pesetas nomi
nales, y se señala el término de ocho días para que dentro de 
él pueda comparecer el tenedor del referido título en el Juz
gado á hacer uso del derecho de que se creyere asistido; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 1.° de Julio de jl887.==;El Escribano, Donato To4 
ledo, X—12
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RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
su inserción en el último periódico oficial que la publique, á 
José Martín, de edad como de treinta y tres á treinta y cuatro 
años, de estatura regular, color moreno, barbilampiño, ojos 
negros, pelo negro, nariz y boca regulares, con un corte en el 
lado derecho de la cara que le coge desde la oreja hasta la 
boca, vistiendo de pantalón, chaqueta, chaleco, sombrero ne
gro y borceguíes; y Manuel Martín, de treinta y dos á treinta y 
tres años de edad, estatura regular, un poco más alto^que el 
anterior, color claro, poca barba, ojos melados, pelo y cejas ru
bias, nariz roma algo chata, boca algo grande, y viste de pan
talón, chaqueta, sombrero negro y borceguíes, para que se 
presenten en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que se les instruye sobre hurto de una burra y su rastra del 
cortijo llamado el Canalizo, de este término; prevenidos que 
Si no lo verifican en el plazo que se les determina les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todos los agentes de la Autoridad 
judicial procedan á la captura y prisión de José y Manuel 
Martín, y conseguida, los pongan á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 15 de Mayo de 1887.=Do- 
mingo Rolo— Por su mandado, Manuel Morales del Valle.
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Tranvías de Filipinas.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado llamar al pago del cuarto dividendo pasivo de 25 
por 100, ó sea de 125 pesetas por acción; lo que se avisa á los 
señores accionistas de la misma para que lo verifiquen á los 
Sres. Bayo y Compañía, Greda, 9, dentro de los 30 días de la 
publicación de este anuncio.

El Presidente del Consejo de administración, Adolfo Bayo.
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Balance al 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas. Cénts 

A C T I V O --------------------
Delegación de Manila..........................................  28.981‘20
Acciones: en cartera............................................  1.086.000
Accionistas...........................................................  118.750
Tranvías y tracción.......................................   504.764*31
Pérdidas y ganancias..................         19.640*59
Cargas provisionales .........    16.512*55
Acciones en depósito  ............. - 205.000

Total. . .  _________ . . . .  1.979.648*65

PASIVO ”
Capital..................................    1.750.000
Obligaciones pendientes...................................... 20.297*40
Cuentas corrientes..............................................  4.351*25
Acciones en depósito ............................. 205.000

Total..............................   1.979.648*65

Madrid 31 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario Contador, 
G. Vázquez.—V.° B.°=Ei Presidente de la Compañía, A. Bayo.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día de 2 Julio de 1887, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS ~— : ~  '

Día 1.° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  65*60 65*60-45-50
no publicado.. 65‘55 >

a p la zo .. 65‘80 65'80-75-65-55-50-60
fin cor. vol., 

cambio m. 65‘65 
66‘25 fin cor.,

0‘50 prima. 
no publicado.. 65‘70 »

pequeños.. 65‘60 65‘55-60-65-70-50-55
Idem id. al 4 por 100 exterior............  6T20 67*20-30-20

pequeños.. 67*50. 67*20-40
Idem amortízable a l4 por 1 0 0 ......................  81*95 81*95-90

pequeños.. 810¡0 81*85-95-90-82 0[0
Billetes de Cuba. 1880............................ » 99*85-65
Idem de id , 1886.................................................. 95*20 95*20-15-10-95 0i0
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

da 250 pesetas............................. ... ...............  » 70 0i0
Acciones del Banco de España  406 0\0 401 OiO

/

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO B B N E F . 0 DAÑO B EN EF . 0

Albacete................. 0 ’25 * Logroño   0 ’25 »
A lcoy................ 0 ’15 * Lorca................... 0*65 *
A licante................. 0 ’20 > L u g o .......................  0 ’2ó ^
A lm ería................. 0 ’25 * M álaga.................... 0*20 »
A vila ......................  0 ’35 » Murcia..................... 0 ’25 »
Badajoz  .......  0 ’25 » Orense.....................  0’35 »
Barcelona............... 0’15 » Oviedo.....................  0*25 *
B éjar......................  0’25 > Patencia.. .............. 0 ’25 »
Bilbao....................  0 ’15 * Palma de Mallorca. 0*25 >
B u rg o s .   0 ’25 > Pamplona................ 0’25 *
C á c e r e s .....  0 ’40 * Pontevedra  0’25 »
Cádiz......................  0’ 15 > R eus......................... 0 ’15
Cartagena.............  0’15 > Salamanca..............  0 ’25 »
C a s te l ló n . . . , . . . , .  0*35 . * San Sebastián  0715 »
Ciudad Real  0*25 * Santander...............  0 ’io *
C ó r d o b a ........... 0 ’25 > Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña................... 0’25 » S an tiago ..  0 ’15 >
Cuenca................... 1 > Segovia...................  0 ’25 »
Ferrol....................  0 ’25 > Sevilla ................... . 0 ’20 >
G erona,................. 0 ’25 > Soria......................... 0 ’75 »
G ijón......................  0 ’25 » Taiavera de la R.a. 0 ’65 *
Granada .......  0 ’25 > Tarragona, .. 0 ’25 »
Guadalajara. . . . . .  0 ’85 » T eruel.....................  0 ’25 »
Haro........................  0 ’25 > Toledo.....................  0’25 *
H u elva ................... 0 ’25 > Tudela.....................  0 ’60 »
H uescá ................... 0 ’25 > Valencia................. 0 ’15 >
J a é n .. ....................  0 ’25 » V alladolíd. . . . . . . .  0 ’25 *
Jerez de la Front.a 0 ’15 » V ig o . . . ................. .. 0T5 >
L e ó n . . . . . . . . .........  0 ’40 > Vitoria..................... 0 ’25 ,»
Lérida ........ 0 ’ 15 » Zamora...................  0 ’40 »

0 ’20 > Zaragoza,   0 ’15 * j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1.° DE JULIO DE 1887

( Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*70
V Idem id. id. interior................. á 65*75
J Idem amortizable al 2 por 100...  á »

F on dos esp a ñ o le s .. {  3 por loo exterior    á »
I Deuda amortizable al 2 por 100.... á »
\  Obligaciones de Cuba................... á 481*25

Fondos franceses.. j \̂ 2rpor°ió6' ' "  .TI I ̂  ” 1111 íosli
Consolidados ingleses  á 101 7il6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocbo dias vista, dins., 47*15.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*20.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á ocho dias vista, frs., 4*945-95.
Berlin, á ocho dias vista, marcos, 3*985-99.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,
. í1®1. = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS
á 0° y en |Hll(Vlfl(1a y clase del Tiento, del c ie U .

milímetros. Seeo.

6 de la m .... 708’77 21'8 12’5 E ..------  B risa .. Despejado.
9 de la m  709’19 28’2 18’9 E  id. lig. Idem.

12 del día  708’60 35’2 20’9 S   Brisa. . Idem.
3 de la t   707’56 37f9 ?0’7 S S E ...  Idem ... Idem.
6 de la t   707’42 33’ 9 17’9 O . . . . . .  Id .fte .. Nuboso.
9.de la n   707’80 27’8 16}2 O  Calma. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............. . 38’ 1
Idem minima................................................................................... 18’O

D iferen c ia ...,  .....................................  20’1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  44’1
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................ 62’2

Diferencia  ....................................... 18’1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.................................................................. .. 47 ’ 6
Idem minima, id  .............................      15’8

Diferencia...................... ....................................  31’8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros)..  268
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  2 ’0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche................................................................. ................. . + 0 ’8
Lluvia en las últimas 24 horas (milimetros)..................................... »

^  '

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península ,á  las 
nueve de la mañana, y en Franela é Italia , á las siete, el día 
2 de Julio de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0o tura Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del dei

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S* Sebastián 768’1 22’9 N  Calma.. Despejado. Tranq.a
Bilbao  764’5 26’3 S E   Brisa... Idem  Idem.
Oviedo. . . . .  761’5 20’6 NE  Idem ... Idem  »
Coruña(7h.) 763’9 23’2 N E . . . .  Calma.. Brumoso.. Tranq.a
Santiago  761’0 27’7 NO  Idem ... Despejado. »
Orense  763’7 27’1 O  Idem ... Idem  »
Pontevedra.. ¿
V igo  761’2 21’2 O   Brisa... N u b oso ... Tranq.a

Oporto  763’7 26’4 » Calm a. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 763’1 22’7 N N E ... Brisa... Idem   Idem.
Cáceres  757’3 20’3 SE   Idem ... Idem  »
Badajoz   760’1 * 30’5 SO  Calma.. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762’7 25’1 E SE .... Brisa... Idem  Picada.
Sevilla  661’1 34’0 NE  Calma.. Idem  »
Málaga  664’7 25’2 S S E ,... Viento. C elajes.... Tranq,8
Granada  765’1 28’9 NO  Brisa. . Despejado. >

Alicante.......
M u rcia ...... 765’9 26’2 > Calma. Idem  »
V alencia .... 765’5 27’8 SO  Idem ... Idem  *
Palma  765’9 26’0 SO  Idem ... Idem  Tranq.a
Barcelona... 765’3 26’6 E   Brisa... Idem  Picada.

Teruel  762’7 25’4 NE  Calma.. Idem  »
Z aragoza... 765'3 28 ’8 NE  Idem ... Idem  *
Soria  760’7 26’8 NO  > Idem..........
B u r g o s .. . . .  762’8 22’5 NE Calma.. Idem  »
León.............  760’6 26’7 SO,  Idem ... Idem— ... *
Valladolid.., 765’4 26’0 S   Brisa... Idem..........
Salamanca.. 763’7 21’2 > Calma.. Idem  »
S e g o v ia ., . .  769’3 30’0 N O ... .  B r isa .. Idem  >

Madrid  762’9 28’2 E   Id. lig .. I d e m .... . .  »
Escorial  765’6 26’4 N   Calma.. Idem   »
Ciudad Real. 764’2 26’0 O   . » Idem..........
A lbacete,... 762’2 27’5 S   Brisa... Idem  »

París  768’l 16’4 N Calma.. Idem  »■
Gris-Nez  769’9 14’8 > Idem ,.. Brumoso.. »
St. Mathieu. 768’2 15’5 E    Brisa... Despejado. »
Isla d A ix ... 765’1 20’4 NE  Idem ... Idem  *
Biarritz.. . . .  765’3 21’7 # Calma.. Idem  >
C lerm ont.. .  765’9 18’7 O SO ... Idem ... Idem  »
Perpiñán.... 764’6 24’8 SO  Idem ... Idem  »
Sicie.................  763’3 21 ’8 NE Brisa... Brumoso.. >
Niza..................  763’8 21’8 E  Idem ... Despejado. »

Roma  761’7 20’4 E  Calma. Idem  »
Ñápeles  762’3 22’3 NO  Viento.. Nuboso...
P a lerm o.,.. 762’3 23’1 F.  Brisa... Despejado. »
Malta  762’O 23’6 NO  Idem ... Idem_____

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

S e g ú n  d a to s re c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n ce  de la  
n o c h e  d e  a y er , n o  h a  l lo v id o  en  n in g u n a  ca p ita l;  to r m e n ta  e n  
C oru ñ a , P a le n c ia  y V a lla d o lid , fa lta n d o  d a to s  d e  B u r g o s , S o 
r ia  y  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid. "
De ios parteé remitidos por la Administración principé 

dé Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ay®7 los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilo grana.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesesa* e* 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas m 

decalitro.
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 

f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Fias. Cénts?.

Toledo  .................   2.732B5
Segovia....................      670*93
Norte   4.038*07
Bilbao............................   1.320*37
Aragón  .....................   684‘90
Valencia......................................... 1.346*66
Mediodía    .........   12.372*61
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.519*41
Imperial.........................................  418*90
Correos 19*70
Mataderos. . . . . . . . . . . . ___ . . . .  12.245*39
Fábrica del gas  ........................... »
Arganda.. . . .      1599*04

T o t a  l . . . . . . . . . .  40 968 33

Madrid 1.° de Julio 1887 =E! Alcalde.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en e! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.................. ... . 15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

pOLECCIÓN LEGISLATIVA. DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
y  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas seganda y tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la  G a c e ta  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

La Preciosa Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, y San Trifón 
y 12 compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas.

ESPECTACULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—

vador.

TEATRO FELIPE.-tA las nueve.— Grandes y chicos.— Los 
lobos marinos.— La gran vía.

TE ATRO DE RECOLETOS. —A las nueve.—Lorito real.— 
Los carboneros.—Filippo.—La calandria.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cinco de la tarde y nueve 
de la noche.—Gran des y variados espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los 
artistas de la compañía

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Duodécima corrida de 
abono.—Se lidiarán seis toros de la ganadería del Sr. Conde , 
de Patilla, que serán estoqueados por Currito, El Gallo y Ma- 
zzantini.


